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	4. SEMINARIO
21 / 01  / 2021
Tierras Raras
El desarrollo de los minerales denominados “energéticos” por su rol en la
electromovilidad y la generación de combustibles como el hidrógeno verde, nos
llevan a mirar más de cerca las oportunidades que tiene Chile en minería
secundaria para extracción de “tierras raras”, y tambíen la explotación del litio,
cobalto, níquel y el cobre.
La mayoría de los productos de alta tecnología que desarrollan las industrias más
grandes del mundo, están relacionados directamente con la provisión de estos
minerales, por lo que resulta clave analizar los mercados, evidenciar
oportunidades para Chile en minería primaria y secundaria y también en la
generación de mayor valor agregado.
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E D I T O R I A L
D E S TA C A D O S
“El proyecto de protección de
glaciares esconde el propósito
de frenar la minería” Cedomir
Marangunic
Antofagasta Minerals se
incorpora a Copper Mark
Perforación Autónoma e
Innovación en Minera los
Pelambres
Minería recirculó 76,4 % de sus
aguas en durante el 2019
26 14
22 24
La minería representa alrededor del 10% del Producto Interno Bruto de Chile y una cifra que ronda el 7,8% de los ingresos fiscales.Sin
duda es una de las principales actividades económicas en nuestro país y moviliza una cadena de empresas y servicios asociados a la
actividad que contribuyen a mejorar la empleabilidad en las regiones.
Sinembargo,lapandemiadeCovid19,pusoapruebalamatrizproductivadelmundoyaceleróprocesosqueyaveníandesarrollándose
con velocidad como la MineríaVerde,la trazabilidad de procesos,la automatización,el Internet de las cosas y el uso del Big Data.Todos
estos avances,nos permiten mirar la minería del presente y del futuro con otros ojos.
En ese contexto no es posible pensar industrias que no busquen generar trazabilidad a sus procesos y garantizarles a las empresas
compradoras de metales, como el cobre, que su producción opera con indicadores trazables de sustentabilidad, huella de carbono,
huella hídrica,trabajo decente y con respeto de las comunidades.
Es así, que con el compromiso de quienes trabajamos en minería y con base en la ciencia disponible a la fecha, podamos hacer una
minería más sustentable,que innove y permita una explotación consciente y responsable.
Y desde luego que un eje relevante en la sustentabilidad y en el potencial de crecimiento de una empresa están las personas que son
pilares fundamentales del desarrollo.
Para estos procesos transformadores es fundamental reconvertir y capacitar a los profesionales de la minería, ya que la gran riqueza
de una empresa minera está en el potencial del capital humano que administra y es lo que le permitirá conseguir tanto las metas
productivas como las sustentables.
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NOTICIAS SINDICATO
El presidente del sindicato de Supervisores de Minera
Centinela, Celso Pardo, dio cuenta de los hitos de una
inédita negociación colectiva con la Empresa en la que
tuvieron que adaptarse a circunstancias cambiantes y
complejas, que sin embargo pudieron canalizar en un
resultado positivo para las aspiraciones de sus represen-
tados.
Y es que el Covid 19 y las restricciones a las que obliga el
virus, pueden volverse una traba para algunos casos y en
otros, en una oportunidad.
“Partimos con un proceso de cambio de directiva, ya que
antes de la negociación en mayo teníamos que elegir nue-
va directiva. La directiva
vigente decidió renunciar
lo que motivó hacer elec-
ciones en diciembre. A
pesar de que la pandemia
en Asia no era tan fuerte
aún, tomamos medidas
que luego probaron ser
adecuadas”, recapituló.
Dicha medida permitió
ampliar la mesa de 3 a 5
directores y se plantearon
el escenario de desarro-
llar una negociación no re-
glada en Febrero, que no
fructificó y que motivó una
negociación reglada.
“Generamos nuestras
evaluaciones y nos dimos
cuenta que nos acomo-
daba una negociación
presencial, ya que había
algo de miedo frente a lo
desconocido, ya que éra-
mos uno de los primeros
sindicatos en negociar en
el contexto de la pandemia; no había un historial previo,
un manual al que consultar para estas condiciones”, ex-
plicó Pardo.
Encima, las circunstancias de la negociación no eran
para nada alentadoras, el precio del cobre en aquellos
momentos era bajo, existía la posibilidad de que se pa-
ralizaran las faenas, tal como ocurrió en Perú. “Estaba
instalada la incertidumbre y el miedo”, reveló el dirigente.
“Sin embargo, llegamos al consenso de que la situación
no podía ser peor por lo que decidimos ir por la negocia-
ción reglada. Así, continuamos el proceso vía telemática
Sindicato Supervisores
Centinela y su exitosa primera
negociación colectiva a distancia
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por que de contagiarse uno de nuestros dirigentes se
echaba por tierra todo el proceso de negociación”, aña-
dió.
En ese contexto comenzaron a evaluar las ventajas y des-
ventajas que podrían enfrentar en esta modalidad nueva,
las barreras de acceso y manejo del software para rea-
lizar video llamadas “hay brechas digitales que hay que
sortear, y si se logran superar estas dificultades, se vuel-
ven en ventajas competitivas frente a tu contraparte; hici-
mos la evaluación y nos percatamos que estábamos en
las mismas condiciones que los ejecutivos de la empresa
con los que íbamos a negociar”, meditó.
Según Pardo, se dieron cuenta de que los ejecutivos ten-
drían los mismos problemas de conexión, la misma bre-
cha frente al uso del software, aunque también se plan-
tean desventajas.
“no se puede conocer los gestos de las personas, no se
puede percibir si está nerviosa la contraparte negociado-
ra, toda esa parte que era posible recoger en las nego-
ciaciones presenciales se pierde y obliga a los dirigentes
a fortalecer otros recursos”, evidenció.
Otro de los puntos en que las circunstancias cambian es
en las asambleas, ya que por las restricciones de reunión
no se pueden realizar salvo en forma telemática.
“En las asambleas telemáticas no sabes si le estas ha-
blando a la gente convocada, si te están escuchando;
pero por otro lado existen otras ventajas; te puede llegar
información en tiempo real, puedes recibir una asesoría,
por ejemplo y generar argumentos más rápido”, explicó
Celso Pardo.
Buenos Resultados
A pesar del contexto de la negociación; el sindicato logró
los objetivos para la supervisión gracias a una buena in-
formación, argumentos sólidos y una presentación clara.
“nuestra negociación fue exitosa, logramos cambiar
parámetros estructurales en nuestro contrato colectivo,
como el bono de producción; en temas de urgencias de
salud. Por ejemplo”, enumeró.
Otro de los puntos que destacó fue la generación de in-
formación relevante al respecto de la negociación “desa-
rrollamos una estrategia comunicacional que nos permitió
mantener la comunicación permanentemente con todos
nuestros asociados.
 


	9. AM | nº  16
8 www.amagazine.cl
NOTICIAS SINDICATO
Con la finalidad de analizar los efectos y consecuencias
que ha tenido la pandemia por Covid-19 en los procesos
de negociación colectiva en la minería chilena, el sindica-
to de supervisores de Anglo American organizó un con-
versatorio sindical a través de la plataforma zoom.
Esta iniciativa se realizó el miércoles 18 de noviembre y
contó con la participación del presidente del sindicato de
Supervisores de Minera Centinela, Celso Pardo, quien
junto a representantes de los sindicatos de supervisores
de minera Escondida y de la división Radomiro Tomic.
“El objetivo es poder conocer y compartir estas tres expe-
riencias de negociación a través de plataformas digitales,
las cuales se desarrollaron durante este año en medio de
la crisis sanitaria, presentando un nuevo escenario para
el mundo de los trabajadores mineros”, señaló Celso Par-
do, presidente de SSMCEN.
“Recordemos que en nuestro país se confirmó la pande-
mia durante la primera semana del mes de marzo, sin ni
siquiera imaginar los efectos que esta situación tendría
sobre la actividad minera y los procesos de negocia-
ción colectiva que correspondía desarrollar durante este
2020. Este nuevo escenario motivó una serie de desafíos
para las dirigencias sindicales, principalmente en materia
de comunicación e interacción con las bases”, agregó el
dirigente.
Junto con el presidente del SSMCEN, además participó
Yerko Contreras del sindicato de supervisores de minera
Escondida y Carlos Salinas del sindicato de superviso-
res de Radomiro Tomic, mientras que como moderador
participó Benjamín Saenz, sociólogo de la Fundación Sol.
SUPERVISORES DE MINERA
CENTINELA COMPARTIÓ SU
EXPERIENCIA DE NEGOCIACIÓN
VÍA TELEMÁTICA
 


	10. Aporte a la  minería
mediante servicios
de sistemas de
automatización
industrial
Altos estándares de calidad,
seguridad y capacidad en trabajos
de alta complejidad en proyectos
de automatización industrial.
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La empresa “LKAB” de Suecia ha anunciado planes para
invertir significativamente para que su producción de mi-
neral de hierro sea libre de carbono.
Como parte de la nueva estrategia de la minera estatal,
que implica “cambios radicales en las operaciones de la
compañía y una nueva posición en el mercado”, bombea-
rá hasta 20 mil millones de coronas suecas (2 mil millones
de dólares) en sus operaciones durante los próximos 15
a 20 años.
LKAB dijo que con el tiempo, el hierro esponjoso produci-
do con hidrógeno verde sustituirá a los pellets de mineral
de hierro, abriendo el camino para una “industria de hie-
rro y acero libre de fósiles”.
Mineral de hierro libre de emisiones de car-
bono
Su nueva estrategia también establece el camino que la
compañía tomará para lograr emisiones netas de cero
carbono de sus propios procesos y productos para el
MINERA SUECA INVERTIRÁ
fuertemente en mineral
de hierro libre de carbono
Fuente: NS energy, traducción libre Amagazine.
NOTA
 


	12. 11
AM | nº  16
www.amagazine.cl
NOTA
año 2045 y asegura las operaciones de la compañía con
la expansión de la minería más allá de 2060.
El presidente y director general de LKAB, Jan Moström,
dijo: «Esta es la mayor transformación en los 130 años de
historia de la compañía y podría terminar siendo la mayor
inversión industrial jamás realizada en Suecia».
“Crea oportunidades únicas para reducir las emisiones
de carbono del mundo y para que la industria sueca tome
la delantera en una transformación global necesaria”.
“El mercado del hierro y el acero crecerá, y al mismo tiem-
po la economía mundial se está desplazando hacia un
futuro libre de carbono”.
“Nuestros productos libres de carbono desempeñarán
un papel importante en la construcción de ferrocarriles,
parques eólicos, vehículos eléctricos y maquinaria indus-
trial. Pasaremos de ser parte del problema a ser una par-
te importante de la solución”.
El mercado del acero crecerá un 50% para
2050
Según LKAB, se prevé que el mercado del acero crezca
un 50% para el año 2050, lo que se logrará mediante un
“aumento de la mejora de la chatarra reciclada en los hor-
nos de arco eléctrico”.
La industria siderúrgica representa actualmente más de
un cuarto de las emisiones industriales y el 7% del total
de CO2 en la atmósfera.
El precio del mercado mundial de la chatarra reciclada
es ahora el doble que el de los pellets de mineral de hie-
rro. El minero afirma que el hierro esponjoso sin carbono
que con el tiempo sustituirá a los gránulos de mineral de
hierro, ya que su principal producto de exportación es
adecuado para los hornos de arco, lo que permite a la
empresa “ofrecer a las industrias de todo el mundo acce-
so a hierro sin carbono”.
Moström dijo: “Al pasar de los pellets de mineral de hierro
a la esponja de hierro libre de carbono estamos dando un
importante paso adelante en la cadena de valor, aumen-
tando el valor de nuestros productos y, al mismo tiempo,
dando a nuestros clientes acceso directo al hierro libre
de carbono. Eso es bueno para el clima y bueno para
nuestro negocio”.
“Esta transformación nos proporcionará buenas oportuni-
dades para más del doble de nuestro volumen de nego-
cios para el 2045.”
Durante el período de transformación, LKAB suministrará
pellets de mineral de hierro en paralelo con el desarrollo
de hierro esponjoso libre de carbono.
Pero para alcanzar los objetivos de su nueva estrategia,
el minero dijo que “hay que encontrar soluciones rápidas
para varias cuestiones complejas” - incluyendo los permi-
sos, las necesidades energéticas y mejores condiciones
para la investigación, el desarrollo y la innovación dentro
de la industria primaria.
Moström cree que la transformación de la empresa “me-
jorará drásticamente” la capacidad de Europa para al-
canzar sus objetivos climáticos.
“Al reducir las emisiones principalmente de nuestro ne-
gocio de exportación, lograremos una reducción de las
emisiones globales que equivale a dos tercios de todas
las emisiones de carbono de Suecia”, añadió.
“Eso es tres veces mayor que el efecto de abandonar
todos los coches de combustión interna en Suecia para
siempre. Es lo más grande que podemos hacer en Sue-
cia por el clima”.finalizó.
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• Copper Mark, inspirado en los Objetivos de Desarrollo
Sustentable de las Naciones Unidas, es un marco de ga-
rantía validado internacionalmente que permite demostrar
que la producción cobre se realiza de manera responsa-
ble.
• El Grupo comenzará en mineras Centinela y Zaldívar el
proceso voluntario para certificar a sus cuatro operacio-
nes a Copper Mark.
Antofagasta Minerals informó que Minera Centinela y Mi-
nera Zaldívar serán las primeras de sus operaciones que
se incorporarán a Copper Mark, una iniciativa internacio-
nal voluntaria que permite corroborar que la producción
de cobre se obtiene a través de procesos que cumplen
alto estándares de sustentabilidad. De esta forma, los
compradores del metal pueden distinguir entre compa-
ñías mineras de acuerdo a su nivel de compromiso con
una minería responsable.
“Vamos a iniciar este proceso en Centinela y Zaldívar
para luego extenderlo al resto de nuestras compañías.
Copper Mark permite que una entidad externa e indepen-
diente revise, de acuerdo a requisitos definidos, nuestras
prácticas en sustentabilidad y nos indique nuestro nivel
de cumplimiento y si tenemos aspectos donde debemos
mejorar”, explicó Iván Arriagada, Presidente Ejecutivo de
Antofagasta Minerals.
Copper Mark exige el cumplimiento de 32 criterios dentro
de un plazo máximo de 2 años a partir de la firma de
la carta de compromiso. Entre otros aspectos, considera
temas como las emisiones de gases de efecto invernade-
Antofagasta Minerals se
incorpora a Copper Mark
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ro, salud y seguridad, gestión de relaves, biodiversidad,
integridad empresarial, igualdad de género y derechos
humanos. Cada tres años las empresas deben demostrar
que siguen cumpliendo cabalmente esos parámetros,
mediante una reevaluación hecha por analistas indepen-
dientes de Copper Mark o a través de estándares o certi-
ficaciones equivalentes y reconocidas.
“Esta mirada externa, independiente, nos ayudará a se-
guir avanzando hacia una minería responsable desde
distintos puntos de vista. Queremos ser líderes en susten-
tabilidad y Copper Mark es parte de este camino”, indicó
René Aguilar, vicepresidente de Asuntos Corporativos y
Sustentabilidad de Antofagasta Minerals.
El proceso de aseguramiento Copper Mark fue creado en
abril de 2019 por la Asociación Internacional del Cobre
(ICA, por sus siglas en inglés), de la cual Antofagasta Mi-
nerals es miembro; aunque desde diciembre de ese año
funciona como entidad autónoma.
Inspirado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
de las Naciones Unidas, el programa responde a la nece-
sidad del mercado de tener un sistema completo y con-
fiable que certifique la producción responsable de cobre.
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El proceso se enmarca en el derecho de participación
que el Convenio 169 de la OIT consagra en su artículo 7
N°1, cumpliendo con el desafío de lograr la participación
de los pueblos indígenas y el reconocimiento de sus de-
rechos en las etapas de formulación, aplicación y evalua-
ción de políticas públicas.
Con el objeto de construir el capítulo indígena de la Po-
lítica Nacional Minera 2050 (PNM 2050), el Ministerio de
Minería firmó el acto de inicio del proceso de participa-
ción especial para pueblos indígenas junto a los Conse-
jeros de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
(CONADI) designados por el Presidente de la República,
a propuesta de las Comunidades y Asociaciones Indíge-
nas. Este proceso partirá con la etapa de diseño de la
metodología para implementar este mecanismo especial
de participación lo que permitirá garantizar la incorpora-
ción de su visión, intereses y prioridades en relación con
la minería.
“Quisiera agradecer a los consejeros nacionales su par-
ticipación en este acto de firma. Su rol en este proceso
Consejeros de la Conadi y
Ministerio de Minería acuerdan
construir capítulo indígena de la
Política Nacional Minera 2050
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es esencial y, por lo mismo, estamos
muy contentos de que se haya gene-
rado este espacio de trabajo”, seña-
ló el subsecretario de Minería, Iván
Cheuquelaf.
“Sabemos que el desarrollo de ini-
ciativas como esta se encuentra
sujeto a muchos vaivenes, pero tam-
bién es un desafío y una oportunidad
para lograr un diálogo que llegue a
buen puerto”, puntualizó.
El Convenio 169 de la OIT indica en
su artículo 7 N°1 que “los pueblos in-
teresados deberán tener el derecho
a decidir sus propias prioridades en
lo que atañe al proceso de desarro-
llo, en la medida en que éste afecte
a sus vidas, creencias, instituciones,
bienestar espiritual y a las tierras que
ocupan o utilizan de alguna manera,
y de controlar, en la medida de lo po-
sible, su propio desarrollo económi-
co, social y cultural. Además, dichos
pueblos deberán participar en la for-
mulación, aplicación y evaluación de
los planes y programas de desarrollo
nacional y regional susceptibles de
afectarles directamente”.
El acto de firma para iniciar el proce-
so de construcción del capítulo indí-
gena de la PNM 2050 contó con la
participación de los consejeros Mar-
cial Colin, Wilson Reyes, Zenón Alar-
cón, Anselmo Nuyado, Iván Carilao
y José Millalén. Marcial Colin, con-
sejero y presidente de la Comisión
de Legislación de la Conadi, calificó
como positiva la instancia.
“La agenda 2030, entre otras cosas,
plantea como un principio funda-
mental el que nadie se quede atrás.
Debemos avanzar en conjunto y no
mantener la tremenda brecha que
existe en materia de desarrollo sos-
tenible de los pueblos indígenas.
Este trabajo hay que mirarlo en esa
dirección”, opinó el consejero.
Wilson Reyes, consejero represen-
tante de los Pueblos Atacameños,
señaló que han solicitado trabajar un
capítulo especial para los pueblos
indígenas de la Región de Antofa-
gasta: “Vivimos momentos históricos
y debemos aprovechar de efectuar
un diagnóstico especial para nuestra
región, donde hemos sido muy afec-
tados por la minería.
Apoyaremos el proceso y estamos
expectantes para aportar en estos
momentos históricos, que sea en
buena hora”. Por su parte, Zenón
Alarcón, consejero del Pueblo Ay-
mara, destacó que “acá hay volun-
tad de trabajar y avanzar, y para ello
siempre hemos dicho que el capítulo
del norte debe tener ciertas caracte-
rísticas. Esperamos que tengamos
un escenario propicio, así que nos
sumamos con buena energía para
sacar adelante este proceso”
En tanto, Iván Carilao, consejero Ma-
puche, dijo concordar en “que es un
espacio donde se establece una re-
lación de trabajo que puede ser pro-
vechoso Chile está cambiando. Esto
puede ser un insumo para la consti-
tuyente y por eso me embarco en el
proceso”.
Asimismo, Anselmo Nuyado, conse-
jero Mapuche, valoró ver “señales
positivas y claras con esta iniciativa
donde se busca incorporar las visio-
nes, intereses y prioridades de los
pueblos indígenas en la Política Na-
cional Minera 2050. Además, des-
taco el trabajo de la subsecretaría
de Minería y el apoyo que nos han
dado a los consejeros para partir
este proceso como corresponde”,
puntualizó.
José Millalén, consejero Mapuche,
opinó que “esta discusión viene en
un contexto bien especial y como
consejeros nos corresponde ser par-
te de la discusión que se cruza con
la nueva Constitución. En particular,
una de las grandes discusiones será
cuál debiera ser la relación que este
país y su modelo de desarrollo va a
establecer con el medio ambiente,
con la tierra… solo espero que po-
damos avanzar. No será un camino
fácil, pero queremos participar”.
El subsecretario de Minería finalizó
la ceremonia de firma expresando
que “durante el año 2021 estaremos
viviendo un proceso histórico, qui-
zás el proceso político más impor-
tante de nuestra historia y el poder
vincular este trabajo a un proceso
constituyente serán algunos de los
frutos que podremos cosechar de
la PNM2050. Lo que hay de fondo
también es la necesidad de que el
sector minero se actualice y moder-
nice, para que su actividad sea via-
ble mediante la implementación de
los derechos de los pueblos indíge-
nas que están reconocidos en trata-
dos internacionales y que de seguro
quedarán plasmados en la nueva
Constitución”, añadió.
Política Nacional
Minera 2050
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El ministro de Minería, Baldo Prokurica, junto con la
subsecretaria de Mujer y Equidad de Género, Carolina
Cuevas, y el subsecretario de Minería, Iván Cheuquelaf;
hicieron un llamado a la industria minera a aumentar la
participación femenina, tras reunirse hoy con siete muje-
res mineras que fueron reconocidas por la organización
internacional, Women in Mining UK (Mujeres en la Minería
del Reino Unido), e incorporadas al listado de “100 Mu-
jeres Inspiradoras Globales en Minería 2020 (WIM100)”.
Se trata de Tamara Leves, directora de Salud Ocupa-
cional en la División Radomiro Tomic, de Codelco; Lo-
reto Acevedo, cofundadora y directora de Innovación y
Ecosistema de Indimin; Amparo Cornejo, vicepresidenta
de Sustentabilidad y Asuntos Corporativos de Teck Chi-
le; Carolina García, Training del Centro Operaciones In-
tegradas de BHP; Maite Mary, gerente de Mantenimiento
Integrado – BHP Escondida; Nidia Meza, superintendente
de Planificación Operacional en Anglo American, y Ellen
Lenny-Pessagno, gerente de Albemarle Chile.
Las siete fueron seleccionadas entre más de mil mujeres
del mundo que trabajan en minería, y que fueron nomina-
das para ser parte del listado WIM100.
Esta elección se realiza cada dos años y en esa versión,
Chile lidera el ranking de cantidad de mujeres seleccio-
nadas de Latinoamérica, seguido por Brasil que logró
posicionar a cuatro profesionales en los WIM100 de este
año. Debido a la pandemia, la celebración se pospuso
para 2021 en Londres.
“Para el Ministerio de Minería es muy importante este pre-
mio ya que busca destacar a mujeres que son líderes,
han generado cambios y que gracias a su trabajo han
empoderado a otras mujeres y niñas a ser agentes de
cambio y ser parte de esta importante industria. Sin em-
bargo, necesitamos que más mujeres se sumen a este
sector, por lo que hacemos un llamado a las empresas
mineras a tomar compromisos y adoptar medidas con-
llaman a la industria minera
a aumentar la participación
femenina tras encuentro
con mujeres líderes
Las autoridades se reunieron con siete profesionales de dife-
rentes empresas mineras del país que fueron seleccionadas
para ser parte de las “100 Mujeres Inspiradoras Globales” que,
cada dos años, destaca la organización internacional Women in
Mining UK (Mujeres en Minería del Reino Unido).
Ministro Prokurica y
subsecretaria Cuevas
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cretas para avanzar en participa-
ción femenina, que hoy no supera el
10%”, afirmó el ministro Prokurica.
Además de felicitar a las profesiona-
les chilenas reconocidas, el ministro
de Minería destacó el trabajo que
han realizado cada una de las selec-
cionadas y cómo, con su ejemplo,
han podido abrir caminos a otras
mujeres en esta industria.
En la misma línea, la subsecretaria
Cuevas señaló que “este premio da
cuenta de lo mucho que tienen para
aportar las mujeres a la industria
minera. Son mujeres con distintas
profesiones y responsabilidades que
han demostrado con su trayectoria
que la presencia femenina, primero
que todo, es posible en este sector
y que también es muy valiosa para
construir la minería del futuro. Sin
lugar a duda estas 7 mujeres serán
una inspiración para niñas y jóvenes
y abrirán puertas para que más de
ellas se sumen y hagan la diferen-
cia”.
Asimismo, el subsecretario Iván
Cheuquelaf agregó que “como Mi-
nisterio de Minería sabemos que
queda mucho por hacer y muchas
brechas que acortar para incorpo-
rar a más mujeres en el sector. Por
ello, dentro de los espacios de diá-
logos que se desarrollan para crear
la Política Nacional Minera a 2050
(PNM2050), destinamos un encuen-
tro que solo contempla mujeres que
trabajan en la minería o están aso-
ciadas a la industria.
Esto lo hacemos porque para avan-
zar en las políticas públicas, tene-
mos que hacerlo de la mano de las
personas y, en este caso, las mujeres
tienen mucho que decir y plantear”.
El encuentro con mujeres por la
PNM2050 está previsto realizarse el
10 de diciembre.
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A juicio del ingeniero Civil y supervisor Depositación Re-
laves de Minera Centinela, Erwin Cortés Díaz, el manejo
de los relaves ha ido ganando relevancia con el tiempo
siempre en línea con la legislación vigente e incorporan-
do las mejores prácticas de la industria minera.
El profesional explicó que la compañía ha suscrito con-
venios internacionales como Consejo Internacional de
Minería y Metales (ICMM por su sigla en inglés), partici-
pando y adhiriendo en la creación de normativas (como
por ejemplo el Estándar de Gestión Global de Relaves
de la Industria Minera) cuyo objetivo es “cero daño en
las personas y el medio ambiente, y tolerancia cero para
fatalidades humanas”, e innovando en la aplicación de
tecnologías que apuntan a aumentar la seguridad de la
operación.
¿Cómo se resguarda el recurso hídrico en la gestión de
los relaves?
Dos aspectos son importantes en esta materia. El prime-
ro es que, del volumen total del relave generado en el
proceso de flotación, más de la mitad es agua, recurso
escaso y caro en nuestras operaciones (ya que el agua
de proceso es traída desde la costa de la segunda región
a casi 150 km de distancia y a más de 2.200 m de desni-
vel entre la costa y nuestra planta), lo que hace necesario
optimizar el proceso de recuperación del agua contenida
él. El segundo, es la protección de los recursos hídricos
existentes en el área de disposición del relave, y que aun-
que no son visibles a simple vista, existen y es necesario
resguardar. Por lo que la gestión del agua es un aspecto
de suma importancia en nuestras operaciones.
Con respecto a la optimización de la recuperación, esta
se logra principalmente en la planta de espesamiento
(espesadores de relaves), que en nuestra compañía, está
sustentada en la existencias de seis unidades, tres de alta
densidad y tres de pastas, ambos sistemas operando en
firma coordinada logran retener la mayor cantidad de
agua en la planta, dejando en el relave la cantidad ne-
cesaria para generar el transporte y depositación segura
en el Depósito de Relaves Espesados. Sin embargo, el
proceso de recuperación no concluye ahí, si no que se
prolonga en el depósito, en donde los relaves son dis-
tribuidos y almacenados en áreas específicas (canchas)
desde donde parte importante del agua residual es re-
circulada hacia la planta concentradora, contribuyendo a
mejorar el Make Up, que en términos simples correspon-
de a la cantidad de agua fresca que se incorpora al pro-
ceso por cada tonelada de mineral tratado en la planta
concentradora. Además, cabe destacar que esta acción
tiene el beneficio adicional de retirar el agua desde el in-
terior del depósito, lo que también contribuye al manejo
“Elmanejoderelavesha
cobradorelevanciaeneldueño
yenlascomunidades”
Erwin Cortés Díaz:
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seguro de la instalación.
Con respecto a la protección de los recursos hídricos na-
turales, llamados acuíferos profundos, nuestra operación
mantiene un control permanente, a través del monitoreo
de instrumentación instalada tanto al interior así como en
la periferia del Depósito de Relaves Espesados, existien-
do además abundante información al respecto, obtenida
a través de los años de operación del depósito, y que per-
miten su análisis a través de consultores especializados,
estableciendo una cultura de prevención y mitigación de
efectos adversos al medioambiente.
¿Cuales son los desafíos para Centinela en estabilidad
depósitos de relaves y recirculación de agua?
El Depósito de Relaves Espesados de Centinela, fue
diseñado para la depositación de relaves con porcen-
tajes de sólidos en peso iguales o superiores al 65%, y
en playas con pendientes que permitan la estabilidad del
material y dar máxima ocupación al área disponible, ya
que esta condición permite la disposición de mayor volu-
men de material en comparación con una operación de
almacenamiento de relaves convencionales.
La implementación del sistema de distribución denomina-
do Peinetas de Largo Plazo (nombre dado en relación a la
forma o configuración del sistema semejante a una peine-
ta), consistente en un sistema de tuberías de distribución
con descargas espaciadas, permite el mejor aprovecha-
miento de la superficie de depositación y generar playas
en donde se facilita la recuperación de aguas e incre-
menta la evaporación del líquido no recuperable, lo que
incrementa la seguridad en nuestras operaciones.
Asimismo, la planificación adecuada de la operación
permitirá cumplir con la vida útil de la instalación, esti-
mada hasta fines del año 2.030, y con su capacidad de
diseño de 750 millones de toneladas de sólidos.
En cuanto a la recuperación de agua desde el interior del
depósito y comparado con el proceso realizado en los es-
pesadores, esta es marginal. No obstante, con el nuevo
sistema de recuperación y recirculación de agua imple-
mentado en el Proyecto Muros DRE recientemente finali-
zado, los volúmenes mensuales del recurso recuperado
desde el depósito promedian los 300 mil metros cúbicos.
¿cómo proyecta este año en materia de relaves?
Terminada la construcción del Proyecto Muros DRE (nue-
vos muros), la operación se centrará en disponer los
relaves generados en la Planta Concentradora a razón
de 105 mil toneladas por día y con proyección hasta las
115 mil, privilegiando la optimización en la ocupación
de la capacidad disponible y de mantener o maximizar
la recuperación de agua, a volúmenes ya indicados. No
obstante, en forma paralela se evaluarán las condiciones
para adaptar nuestras operaciones a los incrementos
de producción generados por las optimizaciones im-
plementadas en el proceso de aguas arriba, es decir:
conminución, flotación y espesamiento.
¿Cuál es la relevancia que se da al manejo ambiental
de los relaves?
Al control permanente de la Gerencia de Sustentabilidad
de Minera Centinela, se suma nuestro auto control, gene-
rado por la implementación de servicios de apoyo tales
como: el Ingeniero de Registros, el Ingeniero de Seguri-
dad y el Control Operacional, lo que muestra lo relevante
de esta materia en nuestro quehacer.
La sustentabilidad de nuestras operaciones como
compañía minera, tiene como pilar fundamental el cum-
plimiento de los compromisos adquiridos con la Autori-
dad, y también con la comunidad del entorno. El control
de nuestras operaciones llevado a cabo por organismos
independientes, la realización de estudios técnicos espe-
cializados, la habilitación de instrumentación, el cumpli-
miento de la legislación vigente, con que desarrollamos
nuestro trabajo, apuntan en la misma dirección.
¿Cuáles son a su juicio los avances tecnológicos en
Centinela o que se implementarán pronto?
Como avances ya en etapa de consolidación cito los
siguientes: la operación remota de excavadoras (equi-
pos utilizados en el control de flujos de relaves y aguas
al interior del depósito), lo que aumenta la seguridad de
nuestro personal de apoyo, al retirarlos del área húmeda
y disminuir con ello a su exposición a eventuales inciden-
tes. La implementación de un sistema de instrumentación
geotécnica e hidrológica, de nueva generación, destina-
da al monitoreo de la estabilidad y seguridad de muros y
cubetas.
Tambiénhayquedestacarlaplanificacióndedepositación
de relaves, basados en software especializado y comple-
mentados con controles de topografía de alta resolución.
Incorporación de Drone para la inspección de sectores
inaccesibles o riesgosos para nuestros operadores y ase-
sores de control operacional y finalmente el monitoreo en
línea de variables hidráulicas de transporte.
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CathPro, líder en el control de corrosión y representante
en Chile de la empresa canadiense Mobiltex, ofrecen
hoy las herramientas más poderosas e innovadoras en
Sistemas de Monitoreo remoto en Protección Catódica.
Sus productos como la línea de monitores remotos
CorTalk y la potencia y rapidez de su software CoreView,
Automatiza el control de los
sistemas contra la corrosión.
Garantiza confianza de la
infraestructura.
Reduce riesgos a los colaboradores.
Control y monitoreo a distancia.
Reduce los costos operativos.
Protege el medio
ambiente.
Flujo constante de datos.
Agiliza inspecciones.
nos permitirán implementar un control eficaz de la
corrosión. Monitoreando de forma remota estructuras
completas y garantizando su confiabilidad a un costo
menor y eficacia superior.
Monitorear para proteger las estructuras
de la corrosión es fundamental en el de-
sarrollo de la industria minera, tanto por
que permite realizar una mantención
oportuna como evitar riesgos operacio-
nales o incluso ambientales en el caso
de algunas instalaciones clave.
Los avances de Internet Of Things (IOT)
y la generación de Big data, de la mano
de Mobitex, empresa canadiense líder en
la sensorización de equipos, permiten a
CATHPRO, expertos en sistemas
anticorrosión, monitorear estructuras
completas y ejecutar inspecciones de
forma continua y remota, minimizando
así los riesgos asociados a las infraes-
tructuras y a los colaboradores.
“Gracias a estos equipos y la expertiz de
MOBITEX hoy estamos instalando com-
plejos sistemas de monitoreo remoto los
cuales reducen sustancialmente el ries-
go, el tiempo y el costo de inspección a
lo largo de muchas industrias ayudando
así a garantizar la confianza de los acti-
vos como nunca.”, expuso Rodrigo Mo-
raga, Gerente Comercial de CATHPRO.
“La capacidad de monitorear de forma
continua entrega una enorme cantidad
de datos, que hoy en día pueden ser
usados en complejos modelos predicti-
vos, nos permiten determinar con mayor
precisión cuando y donde realizar ins-
pecciones lo cual hace de las tareas de
control un ejercicio mucho más dirigido y
eficiente.”, añadió el ejecutivo.
Explicó que hay instalaciones y procesos
críticos que pueden resguardarse con el
adecuado control.
“Estas estructuras manejan materiales
muy sensibles que presentan un claro
riesgo ambiental si se llegan a descon-
trolar. Gracias a sistemas de monitoreo
remoto como los de Mobiltex es simple
crear una corriente constante de datos
que es usada para detectar e incluso
predecir fallas inesperadas.”, subrayó el
representante de CATHPRO.
La ventaja es que, al implementar estos
sistemas, “permite obtener un control
gigantesco sobre los assets críticos de
la infraestructura empresaria, un control
que hasta el momento no se ha logrado
por limitaciones de costo, tiempo y dis-
ponibilidad”
Big Data e información clave para la
toma de decisiones
La potente herramienta que Implemen-
ta CATHPRO permite elaborar modelos
predictivos, generar reportes y trazabili-
dad de los indicadores de las instalacio-
nes industriales.
“se genera una cascada de datos enor-
me la cual es utilizada constantemente
para actualizar y desarrollar poderosos
modelos predictivos. Estos modelos en-
tregan indicadores sumamente certeros
sobre la condición cotidiana de las es-
tructuras. Permitiendo tomar decisiones
con inmensa precisión, con menor costo
y tiempo. Es importante para los toma-
dores de decisión hacerse de los datos
correctos para tomar las decisiones co-
rrectas de la forma más certera posible.
El contante monitoreo que proporcionan
los productos Mobiltex dan esa facilidad
la cual sería imposible de cualquier otra
forma”. Destacó.
CATHPRO:Combatiendolacorrosiónde
estructurasconlíderesenmonitoreoremoto
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NOTA
Cristian Bruna es Jefe de turno Tranque de relaves. Inge-
niero de minas de profesión con 20 años de experiencia
y 12 años en la empresa, es consciente de la relevancia
que tiene tanto para el área productiva como también
para la sustentabilidad la gestión de los tranques de rela-
ves, tanto en materia de seguridad como por la recircula-
ción de las aguas
Cuenta que le tocó la puesta en marcha del tranque Qui-
llayes, primer tranque de la Minera y la puesta en marcha
del tranque el Mauro. “Estaba trabajando en la mina cuan-
do me reclutaron para realizar esta operación”, relevó.
“Siento pasión por lo que hago me gusta estar en terre-
no, dirigir equipos. Es satisfactorio darse cuenta que los
frutos de lo que uno realiza, acompañados del equipo de
operación y otros apoyos desde medioambiente, mante-
nimiento, control de calidad, entre otros”, destacó Bruna.
El profesional considera de gran relevancia la puesta en
marcha del Tranque el Mauro “es un proyecto complejo,
poner en marcha un tranque de relaves de esta enverga-
dura y lo logramos a pesar de las dificultades al inicio;
sabíamos que lograríamos una buena gestión, de poner
las arenas en el tranque y mantener la operación para
que todo funcionara”, relató.
Fue una operación muy limpia, en términos generales
pero que tuvo una complejidad inicial que pudo ser sol-
ventada por los profesionales “logramos conseguir los
parámetros que se exigen profesionalmente y desde el
punto de vista normativo”, apuntó.
Sobre la relevancia que adquiere el adecuado manejo de
los relaves para ejecutar cualquier proyecto de minería,
Bruna es claro en señalar que “la minería actual no puede
operar sin una adecuada disposición de los residuos mi-
nerales que genera el proceso de flotación”, aclaró.
Explica que a los yacimientos de sulfuros de baja ley
“para poder extraer el mineral valioso requiere el proceso
de flotación en el cual se separa del mineral que no esta-
mos extrayendo y como parte de ese proceso se genera
el relave que debe ser dispuesto de forma ordenada”.
El profesional señala que hoy los estándares que exige
la operación de los relaves son muy altos y aunque reco-
noce que existe una gran expectación por parte de los
medios de comunicación sobre su operación.
“Es en resguardo de las comunidades que trabajamos
con los estándares más altos, para evitar problemas de
seguridad, monitoreando y asegurando la estabilidad”,
detalló.
“Damos seguridad al tranque
y recirculamos el agua para
procesos clave”
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“El tranque queda aquí para siempre, eso nos obliga ser
conscientes, a operar de forma profesional y responsable.
Tenemos varias regulaciones que ordenan nuestra labor;
ambientales, de las autoridades nacionales, y específica-
mente en relación a la estabilidad del tranque operamos
con un depósito de relaves en un muro. Nosotros separa-
mos las partículas de relaves gruesas de las más finas en
un proceso, y las partículas gruesas constituirán el muro
de contención.”, añadió.
El muro esta constituido por capas, está compactado y
tiene que tener una granulometría adecuada según expli-
có Bruna, ya que “el depósito de relaves al ser una pul-
pa; mezcla de sólidos con agua; esa agua debe percolar
hasta el fondo del muro y que esas aguas que quedan
abajo, son captadas por el sistema de drenaje del tran-
que, que a su vez va una estación de bombeo que permi-
te recircular el agua para otros procesos”, detalló.
Para asegurar el drenaje y reconocer indicadores clave
están utilizando todos los beneficios de la técnica “tene-
mos instrumentos que miden el nivel freático del tranque,
flujómetros que miden la cantidad de agua que pasa ha-
cia abajo al sistema de drenaje y eso es el corazón de la
seguridad del tranque”, enumeró.
En tanto, para medir movimientos telúricos explica que
cuentan con acelerógrafos, que permiten registrar el mo-
vimiento del tranque como producto de terremotos y el
movimiento del propio tranque.
“Cabe destacar que el tranque el mauro soportó en per-
fectas condiciones el terremoto 8,4 grados en la escala
de Richter en el 2015 y actuó acorde al diseño previsto”,
agregó.
RECIRCULACIÓN
Explica que tienen 2 recirculaciones una que se usa para
el propio proceso, que es del drenaje para usarlo en
el muro y en la cubeta se genera una laguna de aguas
claras, cuyas aguas son captadas con un sistema de
bombeo flotante, que a través de diversas Estaciones de
Bombeo empieza a impulsar agua y llega hasta la planta
concentradora a más de 62 km desde el tranque a la pro-
pia planta Chacay, estación numero 2.
“Es un proceso caro por el uso de energía, pero en el que
se aprovecha al máximo el recurso hídrico, pero vale la
pena, ya que así evitamos el consumo de agua fresca,
que pueden usar pequeños agricultores, los ganaderos y
la propia comunidad”, meditó.
“Esas son nuestras principales funciones, operar el tran-
que construyendo un muro y recircular el agua para la
planta concentradora, que constituye un 25% de aporte
a la concentradora para que esta opere a plena capaci-
dad”, reveló.
Preparación
Revela que se ha capacitado gracias a las propias cam-
pañas que ha desarrollado la compañía minera “en trans-
porte de fluidos, caracterización de relaves, un diploma-
do en gestión de activos; son cosas que te hacen crecer
y uno puede ver el valor que tiene eso y la aplicabilidad
que todo lo que se desarrolla; debemos hacer un trabajo
de excelencia y por eso debemos capacitarnos”
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Jimmy Madrid Martinez es Ingeniero Civil de Minas. Co-
menzó trabajando en marzo 2010 en Minera los Pelam-
bres como jefe de turno mina, rol que cumplió por casi 2
años y medio. Es ese tiempo se generó una vacante en
el área de Perforación y Tronadura y le llamó la atención
este trabajo y sus desafíos.
“Sabía que se trataba de una posición donde hay muy
poca gente especialista; me preparé y me capacité para
asumir este rol, que asumí a fines del 2012”, explicó el
profesional.
Cuenta que las condiciones propias del mineral de Los
Pelambres hacen que los profesionales estén constante-
mente desafiados “Pelambres tiene el desafío de la roca
dura, En Chile es reconocido que, en cuanto a compe-
tencia y abrasividad de la roca, en el primer lugar esta
Mina Candelaria y luego está los Pelambres”, reveló el
supervisor.
Esto implica lograr metas de fragmentación y mantener
la estabilidad de los taludes, una función de alta relevan-
cia “no podemos llenar de explosivos y detonarlos de
forma descontrolada y sin una secuencia electrónica de
tronadura adecuada, porque se puede comprometer la
estabilidad de los taludes, que son las paredes del rajo
que deben ser sustentables durante toda la vida útil de la
mina, se trata de un trabajo de ingeniería muy acucioso”,
detalló.
“LAMINERIAESTAMIRANDO
LOQUEHACEMOSCONLA
PERFORACIÓNAUTÓNOMA”
 


	26. 23
AM | nº  16
www.amagazine.cl
NOTA
Con respecto a como se logra una excelencia operacio-
nal, Jimmy Madrid detalla que es fundamental contar con
un buen equipo de profesionales y operadores con vas-
ta experiencia, que comprendan bien el negocio y sean
conscientes de su responsabilidad; que su trabajo sea
bien hecho y a la primera.
“El pozo que tiene que ir en la caja destinado a cuidar
la pared tiene que estar bien hecho; si el operador debe
perforar los precortes, que tienen una inclinación que de-
finen el talud, tienen que quedar de la profundidad de-
seada y el paralelismo que por diseño debe llevar; tam-
bién los proveedores de tronadura como Enaex, deben
entender que si se les pide cargar 1000 kilos en un pozo
debe ser la cantidad solicitada, ya que existe un diseño,
que tiene un análisis ingenieril como respaldo”, advirtió.
En relación con los resultados obtenidos subrayó que “en
los últimos 5 años dimos un salto grande en los resul-
tados de perforación y tronadura, hemos invertido horas
hombre en lograr la eficiencia y la eficacia en los proce-
sos; el uso de equipos y tecnología nueva”, destacó.
En esa línea relevó el avance de la perforación autóno-
ma, un hito a nivel sudamericano durante el 2019 y que
ha continuado entregando buenos resultados. “fuimos la
primera mina que logró implementar los primeros 2 perfo-
radoras PV351”, recordó.
Esta tecnología les ha permitido generar una mejor ca-
lidad de vida para los operadores “les ha cambiado la
vida ya que los bajamos de las perforadoras y los deja-
mos en una sala de control en donde pueden hacer su
trabajo de la misma forma que en la cabina del equipo”,
pormenorizó.
En tronadura, explicó que han probado varias técnicas
existentes en el mercado “los resultados han presentado
un buen equilibrio, en los últimos años hemos apalanca-
do los resultados del movimiento mina y del tratamien-
to de la planta; la organización ha entendido que vale la
pena invertir un poco más en nuestra área, para obtener
otros beneficios en los procesos aguas abajo, como lo es
en la planta concentradora.”
La perforación autónoma está implementada en 2 de 8
equipos, próximo año incorporarán 3 perforadoras eléc-
tricas PV351 más con lo que se convertirán en la prime-
ra empresa en Chile en contar con dicha tecnología en
operación.
“La empresa Epiroc que fabrica las perforadoras, recién
este año 2020 liberó el módulo de autonomía en perfo-
radoras eléctricas, seríamos una de las primeras minas
en Latinoamérica en implementarlas. Su implementación
ha ido más rápido de lo planificado, hoy todos nos están
mirando y consultándonos como hacer para usar esta
tecnología”, profundizó.
Desafíos
A juicio del profesional los desafíos futuros vienen de la
mano de la condición de la roca en Pelambres. “esto le
da sustento al proyecto INCO, que es poner una cuarta
línea de molienda para hacer frente a los años de roca
dura a partir del año 2023 en adelante y mantener la mis-
ma productividad gracias a esto”, meditó.
Detalló que trabajan en mantener una misma calidad de
producto y con estándares de seguridad.
“Debemos mantener y resguardar la seguridad de los ta-
ludes, cada sector en la mina cada fase productiva tiene
sus condiciones particulares para perforar y tronar cuan-
do construimos los taludes”, señaló Madrid.
Hoy en día la mina esta sectorizada en 13 UGT, que tie-
nen un diseño de perforación y tronadura particular, esto
va de la mano de una buena caracterización geológica
del yacimiento para aplicar los diseños diferenciados.
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“El proyecto de
protecciónde
glaciares esconde
el propósito de
frenar la minería”
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Entrevistamos al Geólogo y especialista en Glaciares,
Cedomir Marangunic, al respecto de la ley de protección
de glaciares y los eventuales efectos que de aprobarse
una regulación de esta clase, tendría para la minería.
¿ES EL EFECTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO EL QUE ESTA
TERMINANDO CON LOS GLACIARES?
Los glaciares no son una forma que ha existido perma-
nentemente en la superficie de la Tierra. A lo largo de
su historia, de cuatro mil quinientos millones de años, los
glaciares han aparecido y se han extinguido varias veces
como resultado de las variables condiciones climáticas,
los cambios en la distribución de tierras y océanos y la
aparición y desaparición de montañas. En el último mi-
llón de años se han producido cuatro glaciaciones con
extensos períodos interglaciales cálidos de miles de años
de extensión cada uno. La última glaciación se inició
aproximadamente 120 mil años atrás, alcanzó su máximo
aproximadamente 15 a 18 mil años atrás (no uniforme en
todo el planeta) y desde entonces, junto con un aumento
de las temperaturas, los glaciares están disminuyendo en
volumen y extinguiéndose, en un proceso que no es lineal
sino con altos y bajos.
La causa principal del cambio climático es la variación de
la cantidad de energía solar que recibe la superficie te-
rrestre como consecuencia de su rotación alrededor del
sol. La tierra no gira alrededor del sol en una trayectoria
circular, es una trayectoria de forma elíptica, en la que
la distancia al sol varía, y estas variaciones ocurren en
ciclos de 95 mil años. También varía la inclinación del eje
terrestre (entre 22,1º y 24,4º en ciclos de aproximadamen-
te 41 mil años) y otros parámetros de la órbita de la Tierra
alrededor del sol. El siglo pasado Milankovic calculó los
efectos de estas variaciones sobre la temperatura en un
punto de la Tierra y señaló la ocurrencia de períodos de
clima frío en el pasado, lo cual ha sido totalmente verifica-
do con las edades radiométricas atribuidas a las glacia-
ciones; hoy nadie disputa sus resultados, por el contrario,
es la teoría que mejor explica el cambio del clima.
Extrapolando los cálculos de Milankovic al futuro, no
habrá otra glaciación en, a lo menos, unos 25.000 años
más. Para entonces probablemente no quede hielo en la
Tierra. Los glaciares de los Andes en el centro de Chile,
que se están derritiendo a tasas de uno a dos metros de
hielo por año y que tienen, por lo general pocas decenas
de metros de espesor, se habrán extinguido en gran par-
te de aquí a finales del presente siglo.
Los efectos antrópicos, inducidos por la actividad huma-
na, el efecto invernadero, el material particulado sedimen-
table, y otros, no hacen más que acelerar un proceso que
es natural.
EXISTE UNA NORMA EN TRAMITACIÓN EN EL CONGRE-
SO, LEY DE PROTECCIÓN DE GLACIARES ¿CÓMO AFECTA
A LA MINERÍA DE APROBARSE UNA NORMA ASÍ?
El proyecto de ley de protección de glaciares es un po-
bre proyecto, porque tiene errores de concepto, porque
bajo el letrero de protección de glaciares esconde otros
propósitos que son frenos a la minería y a otras activi-
dades de desarrollo en la alta montaña, porque bajo el
paraguas de glaciares incorpora otros terrenos que mal
define como el periglaciar y el permafrost que pueden o
no contener hielo, porque realmente no hay ninguna ac-
ción para proteger a los glaciares, cuerpos de hielo todos
ellos encaminados hacia la extinción acelerada debido al
cambio climático.
Se ha señalado que el proyecto afectará a diversas em-
presas de la gran minería, las que debieran cesar o redu-
cir sus actividades en áreas cercanas a glaciares; pero
hay mucha otra minería, mediana y pequeña, además de
otras actividades productivas, que también desarrolla sus
actividades en este ambiente de alta montaña y que de-
berá abandonar su emprendimiento.
Hoy, cuando la tecnología permite trasladar glaciares,
dentro de sus cuencas a sitios donde las masas de hielo
pueden persistir más tiempo que en su sitio original, o
crear nuevos glaciares donde estos no existen, o reducir
las tasas de ablación de los glaciares para que ellos per-
sistan más tiempo, todo lo cual se ha probado no solo en
Chile, donde hemos sido pioneros en estos desarrollos,
sino también en otros países, resulta anacrónica esta ley
que dice que los glaciares se miran pero no se tocan, a
pesar del enorme impacto económico y en la calidad de
vida de todos los chilenos que de convertirse en ley este
proyecto ocasionará.
¿CUÁL ES LA RECOMENDACIÓN QUE HACE A LOS LEGIS-
LADORES CON RESPECTO A LOS GLACIARES?
Creo que todos estamos a favor de proteger los glaciares,
pero el enemigo no es la minería, es el cambio climático.
En esto, se debe comenzar por definir correctamente qué
es lo que queremos proteger; los glaciares no se forman
por recristalización de nieve, se forman por un proceso
de metamorfismo que transforma la nieve en hielo; un gla-
ciar no puede no fluir (estable) o fluir, para que sea glaciar
una masa de hielo debe fluir, vale decir tener un espesor
mínimo tal que se deforma por su propio peso, si no fluye
ya no es glaciar porque es demasiado pequeño; el per-
mafrost no es un glaciar, algunos suponen que los glacia-
res de rocas son una expresión del permafrost, para otros
no, puesto que ellos se derivan de glaciares “blancos”
cubriéndose de detritos; hay permafrost (suelos helados)
ESPECIAL GLACIARES
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que contienen hielo y otros que no contienen hielo ¿se
protegerán todos por el solo hecho de tener temperaturas
bajo 0ºC?
Además de corregir definiciones, debe precisarse que se
entiende por proteger. Si queremos que al menos algu-
nos glaciares persistan en el tiempo, debe hacerse algo
para salvarlos; si no, se mueren. Y ese algo debe estable-
cerse en la ley, de lo contrario es una ley mentirosa. El in-
sistir que la minería afecta glaciares, lo que ya es cosa del
pasado y que desde años atrás regula el Reglamento del
Sistema de Evaluación Ambiental, parece una discusión
estéril sobre eventos que incluso fueron aplaudidos por
la ciudadanía cuando poco se conocía sobre glaciares.
Y las acciones para hacer que los glaciares persistan en
el tiempo se fundan en estudios, ensayos, horas de pro-
fesionales dedicados a la tarea. Pero no hay formación de
glaciólogos en las universidades chilenas. Es deber del
Estado apoyar a las instituciones de educación superior
en la formación de glaciólogos
EXISTE UN RECLAMO DE SECTORES AMBIENTALISTAS
AL RESPECTO QUE LA ACTIVIDAD MINERA ESTARÍA
AFECTANDO EL AMBIENTE PERIGLACIAR Y PERMA-
FROST ¿ES ASÍ? ¿LA MINERÍA AFECTARÍA ENTORNOS
DE ESTE TIPO?
Existen reclamos, pero ¿qué es ambiente periglaciar. El
ambiente periglacial, como lo define la ley, es el espacio
cerca de glaciares (¿a qué se llama cerca, 100 m, 1 km,
10 km?), o donde hay geoformas generadas por la acción
cíclica del congelamiento-deshielo del agua (lo cual in-
cluye a parte importante de la ciudad de Punta Arenas), o
el ambiente de alta montaña con suelos congelados que
actúa como regulador de recursos hídricos (los suelos
congelados pueden o no tener hielo y, por lo mismo, pue-
den o no aportar recursos hídricos – son muchos los sue-
los sin hielo), o el ambiente de media y baja montaña con
suelos saturados de hielo (una declaración inconsistente
con la realidad, puesto que raramente se encuentran en
estos ambientes suelos saturados de hielo, excepto en
algunos sectores de las regiones más australes en los
meses invernales.
La declaración de que el permafrost puede también ser
clasificado como glaciar de rocas es un error de concep-
tos. Si fuera así habría que rehacer todo el actual inventa-
rio nacional de glaciares, sin una idea clara de cómo se
distingue el permafrost en imágenes aéreas o satelitales.
Algunos investigadores clasifican a los glaciares de rocas
como una forma de permafrost, otros no, y la evidencia
dura respecto a la composición interna de los glaciares
de rocas, los testigos de sondajes, revelan que no son
una forma de suelo helado, sino remanentes de glaciares
en terrenos previamente cubierto por un más extenso gla-
ciar o campo de hielo, con un núcleo de hielo y que, por
lo mismo, fluyen pendiente abajo.
La minería afectó glaciares y ambientes en torno a los
glaciares (¿periglaciar?). Pero eso es cosa del pasado.
Actualmente la minería no afecta glaciares, y si lo hizo, es
porque contó con las debidas autorizaciones para hacer-
lo. Actualmente la minería está preocupada de no afec-
tar glaciares, y busca desarrollarse evitando las áreas
glaciares, con el mayor costo que eso implica. También,
actualmente hay minería, y actividades de exploración,
cerca de glaciares; ¿es eso afectar el periglaciar? Pri-
mero debe aclararse que es el periglaciar y, en segundo
término, establecer si se afecta el ecosistema – me atrevo
a decir que, en general las autoridades ambientales se
preocupan, antes de otorgar un permiso ambiental, de
que los emprendimientos no afecten el ecosistema y que
se implementen medidas de mitigación si fuera el caso.
Claro que hay minería que viene de muchos años, que es
pre-preocupación por el medio ambiente, y debiera ser
labor de la autoridad buscar soluciones sustentables con
labores mineras específicas.
¿EXISTEN FORMAS DE HACER MINERÍA CON BAJOS O
NULOS EFECTOS EN LOS GLACIARES?
Desde luego que es posible, la minería subterránea es un
ejemplo. Otro ejemplo es que la minería puede trasladar
glaciares a sitios en la misma cuenca donde persistan
más años que en su lugar original, o crear nuevos glacia-
res para compensar la pérdida de otros; esto no es elu-
cubración futurista, es algo que se ha hecho y con muy
buenos resultados. En la minería a rajo abierto el mayor
problema lo constituye el polvo que se levanta en las fae-
nas mineras y se deposita en los glaciares descubiertos
(blancos, que no tienen detritos rocosos naturales en sus
superficies) cercanos o distante del desarrollo minero,
incrementando la tasa de fusión de nieve y neviza del
manto de nieve invernal. La producción de polvo puede
manejarse pero, me parece no se la ha prestado suficien-
te atención; en parte probablemente porque tan pronto el
manto de nieve y neviza se extingue y queda expuesto el
hielo del glaciar, en esta superficie en fusión durante el
verano el polvo se lava constantemente y es poco lo que
afecta al hielo glaciar.
¿LA MINERÍA A RAJO ABIERTO TIENE MÁS O MENOS
EFECTOS EN LOS GLACIARES QUE LA SUBTERRÁNEA?
Es evidente que la minería a rajo abierto tiene el potencial
de causar mayores efectos a los glaciares. Pero, en rea-
lidad, cualquier actividad que se realice sin preocuparse
de los glaciares puede afectarlos. Por ejemplo, una mi-
nería subterránea, con hundimiento, evidentemente que
puede afectar a un glaciar en superficie sobre la cavidad.
Es deber de todo desarrollo minero reconocer la presen-
cia de glaciares en su entorno y evitar afectarlos; algo
que en el pasado no fue tema, pero que hoy en día, sobre
ESPECIAL GLACIARES
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todo con la escasez de recursos hídricos y con la aten-
ción y preocupación de la ciudadanía por los glaciares,
es una necesidad imperiosa. Es, también, un deber ético
el reconocer afectaciones del pasado.
¿CUÁLES SON LOS MITOS Y VERDADES SOBRE LOS GLA-
CIARES EN CHILE?
No sé si es correcto hablar de mitos, pero se suelen decir
cosas de los glaciares que son verdades a medias, o que
no condicen con la realidad.
Por ejemplo, hablar de nuestros glaciares en la cordille-
ra del centro de Chile como grandes reservas hídricas,
cuando muchos de ellos se extinguirán en el próximo
medio siglo y virtualmente todo en el próximo siglo, es
una verdad a medias, es levantar falsas esperanzas en
cuanto a que para el futuro los glaciares nos proveerán
de agua. Esto no es así, y si queremos que ocurra debe-
mos hacer algo con los glaciares.
Otro ejemplo, el señalar que si reducimos ciertas emisio-
nes al ambiente, se salvarán glaciares de su extinción.
Esto es, simplemente, falso; se podrá aminorar la veloci-
dad con que los glaciares se extinguen, reduciendo los
efectos antrópicos, pero la extinción de los glaciares es,
esencialmente, un efecto del cambio climático profundo,
natural, que tiene que ver con la forma en que la Tierra
gira alrededor del sol, sus consecuencias sobre el clima,
y que hará que desaparezcan los glaciares en las regio-
nes montañosas de las zonas más temperadas primero,
y luego, en mucho siglos más, aquellos extensos de las
regiones más australes.
Otro ejemplo, el decir que los glaciares de rocas son to-
dos ellos formas de suelos helados y que, por ello mar-
can la presencia de permafrost en una zona. No es así,
prácticamente todos los glaciares de rocas son los re-
manentes de glaciares más extensos, campos de hielo y
glaciares descubiertos y cubiertos, que se extendían du-
rante la última glaciación por los valles y montañas donde
hoy quedan glaciares de rocas. No son expresiones del
permafrost; de hecho en el entorno de muchos glaciares
de rocas no se encuentra permafrost.
¿ES CORRECTO HABLAR DE GLACIOSISTEMAS? ¿ES
EFECTIVO QUE PROVEEN DE RECURSOS HÍDRICOS LAS
CUENCAS?
La presencia de glaciares en una cuenca hace que parte
de la precipitación que cae sobre ellos permanezca en
las cotas más elevadas como nieve que luego se trans-
forma a hielo, y a cambio de esa nieve caída y capturada
entrega agua producto de la fusión de hielo en las cotas
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inferiores. En una cuenca sin glaciares toda el agua pro-
ducto de la fusión de la nieve invernal escurre tan pronto
esta se derrite ocasionando grandes caudales de breve
duración; donde hay glaciares el derretimiento del hielo
se produce más bien lentamente durante todo el vera-
no de manera que los caudales son más uniformes en
el tiempo y se sustentan todo el verano. Este es el efecto
regulador de caudales que ejercen los glaciares.
Otro efecto es el aporte hídrico. En una cuenca sin gla-
ciares el agua que escurre de ella, de manera superficial
y subterránea, es aquella de la precipitación (menos la
pérdida por evaporación). Donde hay glaciares, al agua
precipitada se debe agregar aquella que es producto de
la pérdida anual de masa de los glaciares cuando estos
están en retroceso, o el efecto contrario de retener parte
de la precipitación cuando los glaciares ganan masa y
avanzan. Con el clima actual y con la actual extensión
de los glaciares, en años de precipitaciones normales el
aporte hídrico de los glaciares a sus cuencas es relativa-
mente menor, cerca del 5% del escurrimiento total anual,
pero en años secos la importancia del aporte hídrico de
los glaciares aumenta hasta cerca del 50%, e incluso
más, del escurrimiento total en esos años.
Parte del agua que producen los glaciares escurre como
un curso de agua que emana en, o cerca del, frente de
los glaciares. Pero parte del agua, y a veces toda ella,
también alimenta las napas subterráneas que valle abajo
producen humedales y vertientes a pesar de estar distan-
tes de los glaciares; esto ocurre, de manera particular en
los glaciares temperados, cuya temperatura interna es de
0ºC y donde el agua de fusión en la superficie se infiltra
en el glaciar (porque no hay suficiente frío para congelar
el agua infiltrada, ni suficiente calor en el agua como para
derretir el hielo) percola, llega a la base del glaciar y es-
curre como un tenue manto de agua entre el glaciar y su
lecho o como cursos de agua subglaciar.
Por todo ello sí, existe todo un sistema hídrico especial
asociado a la presencia de glaciares en una cuenca.
Los glaciares son proveedores de agua en la medida que
están perdiendo masa, que se están reduciendo; si no,
no aportan agua. Entonces, ¿qué queremos?, glaciares
que aporten agua hasta su total extinción, o glaciares
que persistan pero que no aporten agua. Este es el di-
lema de fondo, y la única manera de contar con ambas
situaciones es aprendiendo a manejar glaciares, vale de-
cir extraerles agua cuando más la necesitamos, y poder
rellenarlos de nieve cuando las condiciones climáticas lo
permiten. Pero esto, para lo cual la tecnología ya existe
y se ha probado, independientemente de que pueda y
debe ser mejorada, no será posible con el proyecto de ley
de protección de glaciares en su forma actual.
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El Grupo espera movilizar inversiones de 190.000 mi-
llones de euros en el periodo 2021-2030, impulsando
la descarbonización, la electrificación de los consumos
y las plataformas para crear valor compartido sostenible
para todos los grupos de interés y rentabilidad a medio y
largo plazo.
La posición de liderazgo del Grupo en la industria y su
camino para convertirse en una empresa totalmente di-
gital permiten la implementación de dos modelos de
negocio: el tradicional, llamado “Ownership”, donde las
plataformas digitales son un potenciador del negocio que
respalda la rentabilidad de la inversión, y la “Stewards-
hip”. modelo, que cataliza inversiones de terceros en aso-
ciación con Enel o donde las plataformas son un genera-
dor de negocio.
El Grupo prevé invertir directamente alrededor de 160.000
millones de euros, de los cuales más de 150.000 millones
de euros serán para el Modelo de negocio de Owners-
hip y alrededor de 10 mil millones de euros a través del
modelo de negocio de Stewardship, mientras que catali-
za alrededor de 30 mil millones de euros más a terceros.
En cuanto a la inversión planificada bajo el modelo de
negocio Ownership:
Casi la mitad se dedicará a la generación de energía glo-
bal, con energías renovables por un total de alrededor de
70 mil millones de euros, que se espera que generen alre-
dedor de 120 GW de capacidad instalada para 2030, 2,7
veces mayor que los aproximadamente 45 GW instalados
actualmente. Esto se logrará aprovechando una cartera
en crecimiento de más de 140 GW, junto con un modelo
de desarrollo empresarial, ingeniería y construcción, así
como de operación y mantenimiento basado en platafor-
mas mundiales;
Se espera que alrededor del 46% se despliegue en In-
fraestructura y Redes, para abordar mejoras de calidad
y resiliencia, nuevas conexiones y digitalización de la in-
fraestructura.
La cantidad restante se relaciona con los Clientes y se
espera que conduzca, para 2030, a un fuerte aumento
en el valor del cliente. El Grupo permitirá la electrifica-
ción, acelerando el camino de los clientes hacia la sos-
tenibilidad y la eficiencia energética, combinando ofertas
tradicionales con servicios “más allá de los productos bá-
sicos”. Este negocio aprovechará la base de clientes más
grande del mundo, plataformas digitales y una creciente
cartera integrada de ofertas.
En cuanto a la inversión bajo el modelo de negocio
de Stewardship, se espera que el Grupo invierta, aproxi-
madamente, 10 mil millones de euros adicionales, mien-
tras que cataliza alrededor de 30 mil millones de euros de
terceros, permitiendo un monto total de unos 40 mil millo-
nes de euros de inversiones, principalmente relacionadas
con Energías renovables, junto con fibra, transporte elec-
trónico y flexibilidad.
El resultado de estas inversiones mostrará, en todos los
negocios, un crecimiento de dos dígitos en el período del
plan de tres años. Se espera que la capacidad renovable
gestionada alcance alrededor de 8 GW en 2023, más del
doble que en 2020.
Además, con Enel X, el Grupo apunta a aumentar el nú-
mero de autobuses eléctricos en más de 6 veces hasta
alrededor de 5.500 unidades en 2023. Se espera tam-
bién que Enel X alcance alrededor de 780.000 puntos
de recarga públicos y privados disponibles en todo el
mundo.
Enel planea aumentar
su capacidad instalada
de energías renovables
a 120 GW para el 2030
Fuente: World Energy Trade
ENERGÍA
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El fabricante de automóviles Fiat Chrysler (FCA) y el bra-
zo tecnológico de Engie, Engie EPS, experto en sistemas
de almacenamiento de energía, acordaron este jueves la
creación de una empresa conjunta, que se convertiría en
líder europeo para la movilidad eléctrica.
Los dos grupos firmaron un memorando de entendimien-
to para tal efecto y tienen previsto concretar el acuerdo a
finales del año, de manera que la nueva empresa opere a
partir del primer trimestre del 2021 una vez obtenidas las
autorizaciones de las autoridades competentes, explica-
ron en un comunicado conjunto.
El objetivo es ofrecer en toda Europa una gama comple-
ta de “productos y soluciones innovadores, ideados para
que todo el mundo tenga acceso a la movilidad eléctrica
de forma sencilla y práctica”, subrayaron.
La nueva entidad, que será italiana, ofrecerá “infraestruc-
tura para la carga de los vehículos eléctricos” para el sec-
tor residencial, comercial y público.
Ofrecerá también paquetes de energía verde que per-
mitirán a los clientes cargar sus vehículos en casa o en
cualquier terminal pública en toda Europa, con una sim-
ple suscripción con una tarifa mensual.
La empresa conjunta contará con una cartera de más de
100 patentes y de una sólida experiencia en la industria
automotriz.
“La firma de este memorando de entendimiento es el re-
sultado de tres años de fructífera colaboración entre las
dos empresas, una colaboración que ha permitido poner
en marcha proyectos revolucionarios como el easyWall-
box, fabricado exclusivamente para FCA, una unidad de
carga Plug-and-play extremadamente intuitiva”, precisó
el director ejecutivo de Fiat Chrysler, Mike Manley, en el
comunicado.
Por su parte, el director de Engie EPS, Carlalberto Gu-
glielminotti, destacó que la electrificación es “una ten-
dencia inevitable, destinada a revolucionar la movilidad
urbana y, sobre todo, un cambio de paradigma inevitable
en el sistema energético global”.
Con la firma del memorando de entendimiento se com-
prometen a acelerar esa transformación “hacia un futuro
más sostenible” y a “allanar el camino hacia la movilidad
con cero emisiones”, explicó.
ELECTROMOVILIDAD
FiatChrysleryEngieEPS
crearánnuevaempresapara
lamovilidadeléctrica
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Los Profesionales de la minería suelen preocuparse de
las funciones del cargo, de la renta y de los proyectos
que les tocará asumir o desarrollar. Sin embargo existen
una serie de normas implicitas y explicitas en sus con-
tratos relacionado a su responsabilidad penal frente a la
ocurrencia de accidentes con daños o efectos a terceros
que suelen ser ignorados.
El abogado de la universidad de Chile, Especializado en
Derecho procesal Penal, Kleber Monlezun, del Estudio
de Abogados Monlezun y Cía, explica en esta entrevista,
que si bien se pueden entregar funciones de un Super-
visor a otro, esto no significa que la responsabilidad de
la protección de la vida y seguridad de los trabajadores
pueda delegarse.
¿Cómo se mide la responsabilidad que tiene un super-
visor en un incidente en el que se daña la salud de otro
trabajador o de una comunidad?
.
Todo supervisor es responsable ante la ley por cuanto
asume una Posición de Garante y/o Cuidado en la ejecu-
ción de los hechos bajo su Competencia, Control, Direc-
ción, Rol y Cargo conforme al Organigrama Empresarial.
Él no solamente debe velar porque el trabajo se haga
bien, sino que además, para que el mismo sea desarro-
llado con diligencia y profesionalismo teniendo presente
que ante todo está por velar y proteger la vida y salud
de los trabajadores, cuya obligación es irrenunciable.
¿Existen diferencias entre la responsabilidad de un ge-
rente, supervisor o superintendente?
Toda Unidad Económica Minera, supone una actividad
lícita, rentable y de riesgo lícito permitido. Ello significa
que todos sus miembros asumen una Posición de Cuida-
do y/o Garante en las operaciones antes referidas y por
lo tanto asumen y se hacen cargo de lo anterior. En con-
secuencia, ante un accidente del trabajo de Competen-
cia de la Fiscalía del Ministerio Público, potencialmente,
todos ellos serán sujetos de una investigación fiscal para
establecer su grado de participación en el resultado de
los hechos penalmente punibles con miras a establecer
algún grado de responsabilidad dentro de la cadena de
mando al interior de la organización empresarial. Cabe
hacer presente que estamos hablando de accidentes del
trabajo de Competencia del Ministerio Público, donde se
investigará el nexo causal entre el hecho (accidente) y el
resultado dañoso (lesiones y/o muerte de trabajadores).
¿Qué clase de resguardos se pueden tomar para que en
el evento de un accidente o negligencia no signifique
un proceso judicial y que pueda terminar con el super-
visor en la cárcel?
Como organización minera deben asumir de verdad que
deben ser responsables y diligentes de manera profesio-
nal y personal siempre y para todas y cada una de las
operaciones mineras. Además, exigir que efectivamente
conozcan, todos al interior de la organización minera, en-
tiendan y apliquen la normativa que los rige y cumplir con
todos los procedimiento y protocolos, reglas cardenales
y otros que tienen para tales fines. Igualmente, hacer ca-
pacitaciones permanentes para cumplir con lo anterior.
No olvidar que el objetivo de la legislación que los rige,
no apunta como primera medida la producción de la mi-
nera, sino que la protección de la vida y seguridad de
los trabajadores. Hay normativa e instructivos innume-
rables en tal sentido y ello supone que los estudien, los
conozcan, los capaciten, los apliquen y los fiscalicen en
todas las operaciones mineras. Sólo indicar que si uno
analiza los accidentes mineros que han ocurrido en Chile,
la gran mayoría de ellos se generó por incumplimiento
y/o inobservancia de la legislación minera, protocolos e
“La
responsabilidad
de protección
de salud y
seguridad no se
puede delegar”
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instructivos que existían para cada una de las operacio-
nes en cuestión. Ese es el llamado de atención y de allí
a ocuparse del tema en vez de preocuparse del mismo.
¿En los contratos de los supervisores, superintenden-
tes y gerentes está implícita la responsabilidad legal o
debe ser manifiesta para que se apliquen penas?
Por cierto que sí. En los contratos se establece que la nor-
mativa legal minera es parte integrante de ellos al igual que
el reglamento minero de la empresa minera y otros textos
quecomplementetodoloanterior.Loqueocurreesquena-
die les explica aquello y en consecuencia, no asumen las
obligaciones legales en materia de seguridad y solamen-
te se dan cuenta de aquello y/o empiezan a preocuparse
cuando ya ha ocurrido el accidente minero y el mecanis-
mo de persecución penal con sus reglas propias empie-
za a hacer su trabajo con miras a establecer e identificar
a los partícipes y a los responsables del mismo. En ese
momento, las lamentaciones ya son muy tarde y las expli-
caciones para justificar lo injustificable, agravan la culpa.
En casos como Brumadinho, donde colapsa un tranque
de relaves ¿Qué ocurre con las responsabilidades le-
gales, son para el Estado, son para los profesionales a
cargo? ¿Para los trabajadores?
En Chile tenemos casos de ese tipo y las responsabilida-
des penales son siempre investigadas. Incluso personal
del SERNAGEOMIN también ha sido sancionado por no
hacer su trabajo de fiscalización como ya ocurrió una vez
en Chile. Insisto, la persecución penal va a investigar a
todos y tratará de establecer su participación y grado de
responsabilidad en el hecho penalmente punible en lo
que le haya correspondido a cada uno de los involucrados
dentro de la cadena de mando conforme al organigrama
empresarial, sea por acción o comisión por omisión. To-
dos van a pasar por ese trance y quizás algunos y/o muy
pocos no reciban sanción alguna. Insisto, la premisa fun-
dante es la protección de la vida y seguridad de los tra-
bajadores y ello supone adoptar todas las medidas nece-
sarias para evitar el accidente del trabajo imputable a ne-
gligencia y/o falta de cuidado en la ejecución del mismo.
En el caso de accidentes fatales, donde el supervisor
o profesional debía estar presente y no está ¿qué su-
cede?
Esta pregunta es sencilla de responder, pero difí-
cil de entender y asumir en general por el personal de
las faenas mineras. La responsabilidad no se delega
nunca. Lo que se delega son las funciones y para ello
hay criterios judiciales para entenderlas. Esos crite-
rios que se analizarán caso a caso con motivo de una
investigación fiscal del Ministerio Público y/o en un jui-
cio ante un tribunal penal de justicia, determinarán si
la delegación de funciones entre el delegante y el de-
legatario que dicen relación con un accidente del tra-
bajo de Competencia de la Fiscalía, estuvo bien o mal
hecha y de allí las respectivas consecuencias legales.
¿Qué ocurre con los reemplazos de profesionales de
mayor responsabilidad?, es decir, si un superintenden-
te de un área está de vacaciones y deja a cargo a un
supervisor de menor rango ¿Qué ocurre, quien es res-
ponsable de accidentes ?
Insisto. La responsabilidad no se delega. Lo que se dele-
gan son las funciones y para ello hay criterios normativos
que se aplicaran caso a caso. Quizás un dato importante
a considerar, es el organigrama empresarial de la unidad
minera, pues allí se describen los cargos, roles, funcio-
nes y otras cuestiones que debieran orientar para hace
un buen trabajo en materia de reemplazo. Lo que ocurre
habitualmente, es que ello no se cumple y al momento
de ocurrir un accidente del trabajo, los persecutores pe-
nales y los agentes fiscalizadores le van a sacar punta
a esa debilidad con miras a establecer participaciones
y responsabilidades en la ocurrencia del accidente.
En el caso de la pandemia ¿si hay un brote y el super-
visor o superintendente o gerente responsable no toma
las medidas de resguardo como opera la responsabili-
dad en caso de muerte o enfermedad grave de traba-
jadores?
Teóricamente podría haber un grado de responsabilidad
si las medidas sanitarias y otras que regulan el negocio
minero y la actividad laboral en general, fueron deficien-
tes y/o negligentes y cuya causa de origen sea precisa-
mente aquello. La ley supone una obligación de medios,
esto es, realizar todas las acciones suficientes e idóneas
para evitar que ocurra el desenlace que ponga en jaque
la vida y salud de los trabajadores como premisa básica y
principal del deber ser de todas las operaciones mineras.
En consecuencia, nuestra legislación no es de resultado,
esto es, garantizar que ello nunca pueda ocurrir. En todo
caso, de ocurrir una muerte con motivo de la pandemia,
de seguro que habrá una investigación del Ministerio Pú-
blico y de los otros Agentes Fiscalizadores del Estado
¿Cómo opera la responsabilidad legal para obras de
ingeniería mal planificadas; es distinto de las mal eje-
cutadas, cómo se define la responsabilidad allí?
En el ámbito penal, se investiga y sanciona penalmen-
te la negligencia y/o falta de cuidado de la operación
por parte de quienes actuaron en ella si con motivo de
aquello, hubo muertos y/o heridos de diferente entidad.
El error propiamente tal para estos casos, penalmente no
es punible. En el ámbito civil y/ administrativo, cuyo marco
regulatorio es diferente, si puede ser objeto de acciones
judiciales en las respectivas sedes jurisdiccionales.
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A pesar de que la minería no es la actividad que consume
mayor cantidad de agua: totaliza un 3% del total respecto
del consumo agropecuario, que consume el 82%. Es una
actividad que además ha desarrollado procesos de recir-
culación de aguas, haciendo procesos eficientes y con
el menor consumo hídrico y migrando progresivamente
hacia el uso de agua de mar en algunos de sus procesos.
Así es como las faenas durante el 2019 presentaron un
alza de un 5% con respecto del año 2018 de sus aguas
recirculadas.
Uno de los procesos de la minería que más consume
agua es la planta concentradora, principalmente en el
subproceso de flotación, pero las empresas mineras hi-
cieron grandes esfuerzos para aumentar la recirculación
de las aguas, logrando un 74,8% de recirculación en la
concentradora.
En resumen, la recirculación de agua alcanzó un 15% en
la minería; mientras que en el caso del agua de mar en
uso para la minería aumentó un 1,7%. Si se considera el
periodo desde el 2010 al 2019, el uso de agua de mar
alcanza un 43%. Asimismo, la minería ha desarrollado
plantas desaladoras.
“La minería es una de las industrias que está haciendo
mayores esfuerzos por una mejor utilización de las aguas
continentales y tenemos varios puntos que quedan en
evidencia en este informe. Más del 70% de los proyec-
tos de la minería chilena contempla la construcción de
desaladoras o, eventualmente, el uso de agua de mar en
sus procesos”, destacó el ministro de Minería, Baldo Pro-
kurica.
Menor consumo de la minería
En el año 2019 la cantidad de agua continental utilizada
por la minería del cobre alcanzó los 12,45 m3 /seg, un
6,8% menos que en el 2018, lo que se explica principal-
mente por la gestión hídrica de las empresas mineras en
relación al aumento de recirculación en operaciones y al
mayor consumo de agua de mar.
Procesos que consumen agua dulce
El proceso de concentración representa el 64% del total
de aguas continentales usadas en la minería del cobre,
luego le sigue la hidrometalurgia (14%),que permite ob-
tener cátodos a partir de minerales oxidados, luego vie-
ne la categoría otros, que se trata mayormente de agua
usadaen campamentos, riego y otros procesos de menor
consumo.
En tanto, el área Mina alcanzó un 5%, mientras que el
área Fundiciones y Refinerías registró un 3%.
Minería
recirculó 76,4%
de sus aguas
en durante
el 2019
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El trabajo en minería no es una labor
cualquiera, ya puede implicar estar
expuesto a los efectos de gran altu-
ra geográfica, al polvo, a radiación
solar, sistemas de turnos de trabajo
intensos y exposición eventual a pro-
ductos químicos o sustancias que
provoquen enfermedades.
“En general, se considera que es-
tos trabajos causan un deterioro
para la salud de los trabajadores,
constituyen un riesgo para su inte-
gridad física o psíquica o producen
enfermedades con más frecuencia
que otros trabajos. Esa es la razón
fundamental por la cual la ley de al-
gunos países establece regímenes
de acceso a la jubilación en edades
tempranas.” señala la OIT en el do-
cumento de estudio “Jubilación an-
ticipada por trabajos de naturaleza
penosa, tóxica, peligrosa ”
Al respecto, en Chile ha generado
normas de Trabajo Pesado, que
contemplan que los trabajadores
que acrediten esas condiciones de
labor, podrán optar a jubilarse antes
de los 65 años.
Así lo explica el Asesor Experto en
Trabajo Pesado, Manuel Cofré. “Las
4 leyes de trabajo pesado que exis-
ten en Chile, la primera de 1956 y la
última de 1995, todas señalan que
Trabajo Pesado corresponde al en-
vejecimiento precoz; esto por que
quienes acreditan esta condición
estadísticamente hablando mueren
antes”, detalló.
Cuando se hace la presentación de
los puestos de Trabajo de superviso-
res o trabajadores involucrados a la
Comisión Ergonómica Nacional, es
la que evalúa los puestos de trabajo
de forma específica y aplica la nor-
ma y faculta la jubilación anticipada.
“Por ejemplo en el caso de Minera
Centinela todos los puestos eva-
luados, recibieron la calificación de
5x2, esto es que por cada 5 años de
trabajo pesado se rebajan 2 años de
la edad legal de jubilación ”, porme-
norizó el experto.
Explica que no se trata sólo de la
minería, si no que es como resulta-
do de una evaluación del puesto de
trabajo, en otras palabras, depende
de si las condiciones de ese puesto
de trabajo producen envejecimiento
prematuro o no.
“No es solo para la minería o los
trabajadores forestales, hay traba-
jadores de la salud, de la Junji; Mu-
nicipales, Cementerios, etc. es para
cualquier puesto de trabajo donde
se acelere el envejecimiento”
“El trabajador fallecerá antes pero el
dinero de su pension igual se calcu-
la como que viviera hasta a los 100
años”
A pesar de que una de las normas
apunta al envejecimiento prematuro
y a que eventualmente el trabajador
con trabajo pesado que jubila anti-
cipado finalmente fallecerá antes,
las tablas de expectativa de vida se
mantienen en edades que bordean
los 100 años, expectativa de vida
irreal para estos casos, según Cofré.
“La ley dice que el trabajador falle-
cerá antes, por que envejece antes,
sin embargo, cuando se pensiona
por trabajo pesado, se sigue divi-
diendo el monto total del fondo de
pensión por 100 o 120 años cuando
en realidad los trabajadores de la
minería con trabajo pesado pueden
fallecer a los 75,4 años según estu-
dio realizado por la subsecretaria de
previsión el año 2019 “Estudio sobre
Diseño e Implementación de Tablas
de Mortalidad Diferenciadas”, detalló
Manuel Cofre
“Hay que aterrizar las cifras y que los
montos sean correspondientes a un
cálculo real, no a lo que establezcan
las Aseguradoras, que no conside-
ran el componente de trabajo peno-
so o pesado”, fustigó el profesional.
Explicó que en las últimas conversa-
ciones con el Ministerio del Trabajo y
la Subsecretaría de Previsión Social
que condujeron sindicatos de super-
visores y trabaajdores de la minería
Chilena, que originó un estudio que
dio la razón a la tesis de que quie-
nes tienen trabajo pesado fallecen
antes, no motivó ningún cambio o
instrucción a las aseguradoras de
actualizar sus tablas de mortalidad
o a la creación de un nuevo meca-
nismo para el cálculo en este caso
particular.
“Es algo en lo que hay que insistir,en
especial cuando se debate sobre la
creación de un nuevo sistema de Se-
guridad Social”, puntualizó el exper-
to En Trabajo Pesado.
Asesor en trabajo pesado,Manuel Cofré:
“El minero no vive hasta los 100
años después de jubilar, ¿Por qué
secalculasupensiónamásde100
años?”
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El escenario actual requiere de una mirada aguda y sis-
témica en cuanto a la evaluación y control de riesgos en
la industria.
Por un lado la pandemia ha exigido la instalación de pro-
cedimientos y medidas de control efectivas para frenar
su avance en las dotaciones. Esto ha implicado una serie
de estrictos protocolos que afectan en forma directa a las
personas y las instalaciones del lugar de trabajo. Mientras
no exista la vacuna no se podrá seguir operando de la
misma manera que conocíamos y estábamos habituados
antes del Covid-19. Nuevos tipos de segregación en lu-
gares de uso común como salas de cambio y casinos,
han modificado las formas de relacionarse e interactuar.
Aspectos tan cotidianos como el saludo o la forma en que
se delegan las tareas al comienzo del turno se han visto
afectados. Conductas reiterativas como el lavado de ma-
nos y la limpieza de EPP han llegado para quedarse.
El cambio ha sido vertiginoso y ni siquiera ha dado tiem-
po para decidir si estas nuevas prácticas son o no de mi
agrado. Se deben acatar sin cuestionamientos, porque
se fundamentan en el bien común y también en el mutuo-
cuidado. Se ha visto también que las dotaciones se han
visto afectadas, han disminuido en número (aprox. 60%-
80% operativos). Por una parte no se requiere que todos
estén en la operación, se busca proteger a aquellos más
vulnerables (por ej. con preexistencias), otros ya están
enfermos (hospitalizados o en residencias sanitarias). Se
opta por el teletrabajo y actividades remotas mientras se
pueda, esto que la tecnología ya nos permitía ejecutar
antes que llegara pandemia, ahora es cotidiano.
A nivel psicológico, “el sentido común” nos señala que
las personas generalmente se resisten a los cambios. En
el escenario actual no queda otra opción que aceptarlos.
Muchos declaran presentar ansiedad, estrés o incluso un
poco de angustia. Los especialistas nos dicen que son
“reacciones normales”, propias de una “respuesta huma-
na aceptable”, para lo que está pasando. Esta el temor a
infectarse y que luego pase lo mismo con un ser querido.
Mientras transcurre el turno se piensa en la familia, los
hijos, los ancianos. Sin duda estamos en un ambiente de
tensión, en pleno desenlace.
Por otra parte hay una situación que no cambia y se re-
fiere a la posibilidad cierta en cuanto a la ocurrencia de
lesiones graves o fatales. Con o sin pandemia, las perso-
nas que se desempeñan en industrias de alto riesgo pue-
den verse afectados en este tipo de lamentables eventos.
Desafortunadamente las cifras dan cuenta que en este
periodo de pandemia si han ocurrido accidentes graves
o fatales. Muchos atribuyen sus causas al efecto que ha
tenido la pandemia en los trabajadores. Se dice: “no es-
tán con la mente en la tarea”.
¿Pero será esta la única causa?, ¿Podremos mejorar las
actividades de prevención de accidentes mientras dure
esta pandemia?, ¿Estamos en condiciones de prevenir o
sólo podemos reaccionar?, ¿Qué papel juegan los líderes
en todo esto?
El Liderazgo como Fortaleza
Una de las oportunidades para lograr una mejor gestión
preventiva en el escenario descrito, se genera a través de
un correcto ejercicio del liderazgo. La evidencia nos de-
muestra que el reforzar los esfuerzos por mejorar el des-
empeño en este proceso, facilitará la gestión de las orga-
nizaciones hacia un mejor futuro. Por otra parte también
es conocido el hecho que el “liderazgo real”, se expresa
con mayor fuerza en contextos de adversidad y cambio.
En este contexto realizamos una descripción de algunas
prácticas que han presentado nuestros clientes y que
afectan negativamente el liderazgo en seguridad.
Todos sabemos que no han sido tiempos fáciles para
asumir responsabilidades de liderazgo. La situación ac-
tual ha requerido de una gran cuota de esfuerzo y persis-
tencia de parte del segmento ejecutivo y directivo. Pero
su apoyo y compromiso para el tema de seguridad, es un
factor clave ahora y también hacia el futuro.
Consideramos que las “habilidades blandas” están ju-
gando un factor clave para conducir los equipos huma-
nos que se desempeñan en el proceso productivo. La
cercanía y comunicación directa es muy necesaria en
estos días para interactuar y coordinarse. Es algo tan re-
levante como usar mascarilla y lavarse las manos. Puede
ser por teléfono o por Zoom.
También se puede dar cara a cara, si se cuentan con
todas las medidas de protección y se respeta la distan-
cia física. Necesitamos que los líderes dediquen tiempo
a efectuar retroalimentación y a monitorear “cómo están
ocurriendo las cosas aquí”. Hoy más que nunca se re-
quiere preguntar a los colaboradores: ¿En qué te puedo
ayudar?, ¿Cómo puedo ser útil para facilitar la continui-
dad operacional?, ¿Qué podemos hacer para impedir
que un accidente grave nos pueda ocurrir en este sitio?.
En resumen la idea es generar mayores niveles de con-
fianza y seguridad psicológica, para lograr un compro-
miso real en materia preventiva. En estos tiempos se re-
quiere de un liderazgo que refuerce el cuidado mutuo.
“Liderazgo en Seguridad: Mas allá del escenario
actual, una mirada prospectiva e integradora”.
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NOTA
Sin vacuna disponible, son los comportamientos los que
ayudarán a prevenir el Covid-19 y los accidentes graves o
fatales. Por ahora, ahí está la denominada “primera línea”.
Gonzalo Urrea A.
Senior Consultant Quality Safety Edge
Modos de Fallo del Liderazgo en tiempos de Covid-19
Asignación de casi la totalidad de los esfuerzos con foco en la prevención de
Covid-19, dejando de lado las actividades regulares (observaciones, inspeccio-
nes) para prevenir lesiones graves o fatales. Se denota una pérdida de equilibrio
en la gestión preventiva. Esta situación se hace más visible, una vez que ocurren
accidentes graves.
Foco exclusivo en Covid-19
Complacencia
La industria minera ha demostrado una disminución significativa de los acciden-
tes con lesión. Dado que son eventos de baja frecuencia, se tiende a pensar
que “nada malo va a pasar aquí” o “esta operación ha demostrado ser bastante
segura”. Incluso independiente de la forma en se ejecute el trabajo, por ej. des-
viándose del procedimiento, se piensa que hay cierta “inmunidad” a la ocurrencia
de accidentes. Con el tiempo esta forma de proceder se transforma en una pers-
pectiva que se denomina complacencia, la cual resulta ser una vulnerabilidad
para la Cultura Preventiva.
El uso de la tecnología para realizar actividades de coordinación mediante plata-
formas virtuales, permite reducir el riesgo de contagio de Covid-19. Estas reunio-
nes no permiten por su estructura el nivel de participación deseada, donde abun-
dan los silencios (“sólo algunos hablan”). Por otra parte se opta por disminuir la
cobertura de actividades en terreno para monitorear la ejecución de los trabajos
(“tenemos menos dotación para hacer esto”). Se genera un déficit de información
proactiva para la prevención de lesiones.
Enfasis en reuniones
remotas de seguridad v/s
actividades en terreno
Muchos de los comportamientos que se deben ejecutar en el escenario actual
son nuevos y requieren de retroalimentación positiva para su correcta instalación
y ejecución. Ha primado el foco en lo sancionatorio para quienes no ejecutan las
conductas correctas. Desde el rol del líder se esperan más conversaciones posi-
tivas, para generar apoyo y confianza en el equipo de trabajo.
Falta de Retroalimentación
Positiva
Enfasis en los
procedimientos,
bajo monitoreo de
comportamientos
Se ha privilegiado la emisión y difusión de procedimientos, cursos, normativas y
reglamentos para la prevención de Covid-19. Todo esto es adecuado y se enmar-
ca en las exigencias que establece la autoridad. Sin embargo no es suficiente
para lograr su cumplimiento efectivo. Se requiere verificar si las personas pueden/
quieren ejecutar las conductas esperadas y remover los obstáculos o barreras
que dificultan su ejecución. Claramente el énfasis está puesto en los activadores
de comportamientos y menos en las consecuencias de los mismos.
Los planes personalizados enfatizan la ejecución y cumplimiento de actividades
preventivas de parte de supervisores. Los trabajadores tienen baja participación
en actividades de seguridad. Básicamente realizan identificación de peligros
antes de comenzar las tareas. Baja frecuencia de ejecución de observaciones
conductuales de parte de este segmento, disminuye la posibilidad de influir en el
proceso conductual
Disminución de observacio-
nes conductuales entre pa-
res (trabajadores)
Funcionamiento deficiente
de los Equipos Guía SBC
Ya sea por problemas de dotación o logísticos, los Equipos Guía del proceso de
seguridad conductual, han presentado un bajo nivel de aporte en cuanto a planes
de acción específicos, tanto para prevención de Covid-19 como también para
detectar oportunamente precursores conductuales de lesiones graves y fatalidad.
Tecnologización v/s
Humanización del
control en el trabajo
Desde el sentido común se plantea la premisa respecto a que los trabajadores
exhiben comportamientos seguros sólo cuando los supervisores se encuentran
presentes en el lugar de trabajo. Una vez con menos control percibido, los tra-
bajadores realizan con mayor frecuencia comportamientos inseguros. Como me-
dida correctiva se ha optado por instalar cámaras de manera de controlar esta
desviación en forma remota, desde una sala de control o un dispositivo móvil.
Prima la inmediatez del control tecnológico sobre posibilidad transformadora de
la retroalimentación entre personas. Con esto se pierde la posibilidad de desa-
rrollar una cultura de seguridad interdependiente basada el cuidado mutuo. Este
escenario se convierte en terreno fértil para la desconfianza y la perspicacia. No
es posible reemplazar las observaciones de comportamiento (cara a cara) sólo
usando cámaras.
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